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En la ciudad de San/Er
 

República del Ecua or. Ja
  

/

 

  

Aa: a

Po” 7
? dos mil.o - mí,Y

 

4
AUMENTO DE caprray/y_— Doctora Ximena Mo;
 

REFORMA DE ESTATUÍOS reno de Soli ode
 

L Notaria sequnéd01
 

 

AE

 

 

DE LA COMPAÑÍA cantón Quito, com -

SEVILLA Y MARTINEZ parece a la cele -
 

INGENIEROS C.A. SEMAICA bración de la pre -
 

sente escritura:
 

el Ingeniero Esteban
 

Sevilla Quintana.
 

CUANTÍA: USD $3 1'690.00n en su calidad de Ge-
 

rente General: y re-
 

DÍ 3 Copias. presentante legal de
 

la compañía SEVILLA
 

 

 

Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA., debidamente

autorizado por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía, conforme aparece del
 

nombramiento y acta que se adjunta como documentos
 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad
 

ecuatoriana. de estado civil casado, mayor_de edad,
 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz
 

ante la ley, a quien de conocerle doy fe y me solicita
 

elevar a sscritura pública el contenido de la
 

Siguiente minuta: SEÑOR HOTARIO: En el
  Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase
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incorporar una de la cual conste el siguien te
 

Aumento de Capital y Retorma de Estatutos Sociales que
 

efectúa la compañía SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.
 

SEMAICA. al tenor de las siguientes cláusulas: P E
 

MERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento le
 

Va

la presente escritura pública el ingeniero Esteban
 

.

Sevilla Quintana en su calidad de Gerente General

oal

Y
 

 A
 

Representante Legal de SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS
 

  ad PrE TIA DOTE.MNDR
a

C.A. SEMAICA debidamente tacultado por la Junta
 

A

 

en

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia
 

en sesión celebrada el seis de julio del dos mil. toda
 

 

 

 

cuanto consta de los documentos habilitantes que |jse

agregan al presente instrumento.- El compareciente les
RA 7

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edald,
AVAAA rs A

E

domiciliado en a ciudad de Quito, de estado civil
 

casado, hábil en derecho, y legitima su comparecendia
 

con _la copia certificada de su nombramiento, que
 

 

 

 

 

 

agregan al presente instrumento como habilitante.- S|E

GUNDOCAOA: ANTECEDENTES.- a. SEVILLA Y MARTINEZ

INGENIEROS C.A. SEMAICA ze constituvó medianjte

escritura pública autorizada ante el Notario Primelro

el cantón Quito, el once. de noviembre de mil

novecientos setenta v uno, debidamente inscrita en bel
 

Registro Mercantil de Quito el trece de enero de mil
 

novecientos setenta y dos. Su capital inicial fue
 

cinco millones de sucres. Yb.- Desde la constitucipk
 

de la sociedad se han realizado varios aumentos
  capital, por lo que su capital suscrito y paga   
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actual es de ochenta mil Jólgdres de los tegopnl»”:
 dd

de América (USDS 80. 080)/ El último Ny Gto y
 

ara EE
capital se realizd fiediante escritura—BúMica
 

otorgada ante la notá.a Segunda del cantón Quito.
 

Doctora Ximena Moreno So es el siete de diciembre
 

:
de mil novecientos Fnoventa y cuatro, debidamente
 

inscrita en el Rogidero Mercantil de Quito el cinco
 

de enero de mil novecientos noventa y cinco, bajo el
 

número cuarenta y ocho. tomo doscientos veinte y seis.
 

Y

A

C.- La Junta General Extraordinaria y Universal de
 

Accionistas de SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A.
 

SEMAICA en sesión celebrada el seis de julio del dos Y
 

A -

mil, resolvió por unanimidad aumentar el capital de 1
 

 

compañía en la suma de un millón seiscientos noventaY,
 

A A - e

mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $
 

€AAA

1'690.000)./que se paga utilizando las siguientes
 

AA

cuentas patrimoniales: Reservas Legales Sra suma de
 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES CON
 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS, Utilidades acumuladas/ón la
 

suma de VEINTE Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE
 

DÓLARES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS. Reservas por
 

Revalorización del Patrimonid en la suma de UN MILLON
 

DOSCIENTOS SETENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES DOLARES
 

CON SESENTA CENTAVOS, y mediante AA
 

Créditos en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
 

DOLARES.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con
 

base en los antecedentes antes anotados, el Ingeniero
  Esteban Sevilla Quintana, en su calidad de Gerente  
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General de la compañia SEVILLA Y MARTIMEZ INGENIEROS

 

C.A. SEMAICA y por tanto su Representante Legal.

 

debidamente facultado par la Junta General

 

Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión de

 

seis de julio del dos mil, y cumpliendo con lo
 

scordado en dicha Junta, procede a/elevar el capital
1
 

social de la compañía en la Leuma de UN MILLON
 

REY DE LOS ESTADOS UNIDOSSEISCIENTOS NOVENTA MIL DOLA
 

 

DE AMERICA (USD $ 1 690.000) /que se suscribe y paga

 AEASA +

en la forma índicada en el literal c) de la Cláusula

 

Segunda precedente. y de acuerdo con el cuadro de
 

integración de capital que se incorpora al presente
 

instrumento.-
 

LA
 

¿SEÑORA
 

NOTARIA
 

SE
 

mn. SERVIRA
 

INCORPORAR
 

A CONTINUACION
 

EL CUADRO
 

CORRESPONDIENTE
 

AL
 

AUMENTO
 

DE CAPITAL
 

ACORDADO
 

POR
  LA JUNTA. Y
 

le
/

  



e u
e “ . 12

mn : .
. 4

SEVA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA
Ñ SS AUMENTO DECAPITAL
  

  

        
 

   

| ACCIONISTAS ¡ CAPITAL % RESERVA UTILIDADES RES. REV COMPENS. AUMENTO CAPITAL JACCIONES
|OT op 7 OT ATT
t

¡ i ACTUAL LEGAL ¡ACUMULADAS|  PATRIM. CREDITOS | CAPITAL TOTA US5 1

1

1 o . o o A

¡E2NESTO MARTÍNEZCORO—— - 25,820.00 3240:184251 9,447.72 411,529.77 * 124,740.00 547,560.00 573,480.00 57,328

32.50 1,848.20 . 9,476.88 412,799.92 123,125.00 559,250.00
  

 

 

 

    
  

15.00 333.02 2.373,94 190,223.04 57,730.00 233,209.00

¡ESTEBAN SEVILLA QUINTANA 12.009.060 15.00 853.02 4,373.04 190,523.04 37,730.00 253,500.00

¡GONZALO MARTINEZ FERNANDEZ 20.90 0.10 3.52 29.15 1,270.15 385.90. 1,590.00a A .

MRURICIO RODARICUEZ SUAREZ 5.00 235,24 1,4507,00 53,507.88 19,250.00. 324,520,00

 

  

 
o | >

80,900,091 100.09 5,686.78 29,159.62 1,270,153.60 385,000.00 L/4,590,000.00,)
7 s

Y “A o
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En cumplimiento de la resolución adoptada por la

 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

 

compañía SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA,

 

en sesión de seis de julio del año en curso, el valor

 

unitario de cada una de las acciones en que sea

 

encuentra dividido su capital social. de hoy en

 

adelante tendrá un valor unitario de Diez délares de

 

los Estados Unidos de América (US 3 10). Se dela

 

expresa constancia que todos los accionistas de la

 

compañía hicieron uso del derecho de suscripción

 

preferente que les concede la ley en el presente

 

aument3S' de _capital. Todos los accionistas que

 

intervienen en el aumento de capital  soñ de

 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: REFORMÁ DE

 

ESTATUTOS .- Igualmente en cumplimiento de lo testuelto

 

por la Junta General de Accionistas de lá Compañía
 

SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICÁ, cólebrada

 

el seis de julio del dos mil, el Ingeniero Esteban

 

Sevilla Quintana en la calidad en la que comparece,

 

procede a reformar el Artículo Cuarto de los estatutos

 

sociales a fin de que en lo posterior tenga el

 

siguiente texto: "ARTICULO CUARTO: El capital social
A

 

de la compañía es de UN MILLON SETECIENTOS SETENTÁMIL
——

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $
 

AMnacrbicEDlit ña. |

  

1'770.000), dividido en ciento setenta y siete mil
¡IN e — - A a o _

acciones ordinarias, ¡indivisibles y nomiínativas de
_. mmA e

 

 

diez dólares de los Estados Unidos de América Cadá,
 

DI ra Una. numeradas del uno al ciento setenta y siete  
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(13

mil." QUINTA: DECLARAN 1 OgN”
 

¿
. A Y

Ingeniero Esteban Sevilla Quintana. Nepreseny
o

 

legal de la compañía, ratifica las resoluc
   
 

el aumento de capital [Y la reforma de estatutos

 

sociales de la compañía] e fueron aprobados por la

 /
Junta General exerkbrdinaria__yUniversal de

 AA

Accionistas de la misma n sesión celebrada el seis de

 

julio del dos mil, Y para los fines legales

 

 pertinentes declaran bdjo juramento que el detalle de

 

la integración del capital que se suscribe y paga en

 

el presente aumento del capital es el correcto Y

 

responde a la decisión tomada por la Junta General

 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía y a los

 

datos constantes de la contabilidad de la empresa.-

 

 

 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITAN

TES .—- Se agrega a la presente escritura pública.

como documentos habilitantes. una certificación del

 

acta de la Junta General Extraordinaria de seis de

 

julio del dos mil y una copia certificada e inscrita

 

del nombramiento del Gerente General de la compañíía.-

l Usted señor Notario sea servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias paryLa validez del

 

|presente instrumento. - Fiírmado.- / poctor Francisco

A

AA
Aaeoa pp

Correa Monge. Matrícula número dos mil quinientos

 
Aeio

treinta y nueves del Colegio de Abogados de Quito.-

 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

 

pública con todo el valor legal. Y leída que fue
  Llíntegramente al compareciente por mí la Notaria. se  
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ratifica y firma conmigo. «*nN unidad de acto. de toda

 

lo cual doy te.
 

 

 

 

SR.AÑÓ.ESTEBAN SEVILLA QUINTANA
 

c.c-120421334 -9
 

mEMe o o mm- a

firmado) doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Segun-

 

 

 

da del cantón Quito.- A CONTINUACION SE AGREGAN
 

LOS DOCUMENTOS HAB ILITANTES :
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Quito, a 16 de Noviembre de 1999 ' /

Señor Ingeniero
Esteban Gonzalo Sevilla Quintan

Presente .-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Juhta General Extraordinaria de Accionistas
de la compañía SEVILLA Y RTÍNEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA,

realizada el día de hoy, tuvo el acierto de designarle como PRESIDEMTE
EJECUTIVO - GERENTE GENERALde la compañía , por el periodo de

dos años conforme lo establece la Reforma de Estatutos inscrita el 12 de
febrero de 1987, número 193 del Registro Mercantil.

Para los fines legales pertinentes le comunico que la compañfia SEVILLA Y

MARTÍNEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA, se constituyó mediante
escritura otorgada en la notaría del Doctor Wiadimiro Villalba el 11 de
noviembre de 1971, y se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de
Quito el 13 de Enero de 1972.

El Presidente Ejecutivo - Gerente General es el representante legal de la
Compañía.

Le auguro el mejor de los éxitos en la importante labor a desarrollar en
beneficio de la compañía. 3

 

  

   

A

(AÁALALAL
Img: Culs Ernesto Martínez Cobo
=P

cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO - GERENTE GENERAL,
mpañfa SEVILLA Y MARTÍNEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA.

   

dc AT04/1836-9
La el le a efectuada corre y corresponde a la fecha "12 de febrero de  

7 FOTANO cr A STEVA.

—_—7 ue IónoS

RETARIA
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Con esta tacha queda inscrito el presente

ocumiento bajo el N”_.g7.Adel Apgistro

Je NombramientosFomo13.0-----

Quito,a10.101992...

AERnTER PSTANTIL
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A7 REGISTRADON MERCANTIL

DEL CAMTON QUITO
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE CARTE INTERESADA, PROTOCO

LIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO ACTUAL,

MENTE A MI CARGO, El NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO-GERENTE

GENERAL DE LA COMPAÑIA " SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMA)

CA ", A FAVOR DEL INGENIERO ESTEBAN GONZALO SEVILLA QUINTANA, “TO-

DO LO CUAL ANTECEDE; EN UNA FOJA UTIL Y CON ESTA FECUA. QUITO, A

LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑOsDOS MIL.-
AA

NOT h10,
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, 0
A : ho Divita Bio;NOTARIOpRIGESIMO sEGUNDO DEL canon Pe Remi Divita silva

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA VIGESIMO PRIMERA

COPIA CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO-

GERENTE GENERAL, QUE OTORGA: LA COMPAÑÍA “SEVILLA Y MARTINEZ

., INGENIERO C.A. “SEMAICA”, A FAVOR DE: INGENIERO ESTEBAN GONZALO

SEVILLA QUINTANA, DEBIDAMENTE-EÍRMIDA Y $. 4, EN QUITO A OCHO DEELLA

, SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL... il

TARIO

rr AO
au q

yaaAS
apru?      Dr. Ramito Dávila Silva
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RELATIVAS ALAUMENTO DE CAPMAL Y REFORMA DES
SOCIALES.

ACTA DE LA JUNTAGENE
DE LA COMPAÑIA SEVI RTINEZ INGENIEROSC.A.

SEMAICA

En el Distrito Metropolitano dg Quito, en el local de la Compañía situado en

la Avenida Colón No. 1480, edificio Paco, sexto piso, hoy 6 de julio del 2000,

a las 10:35 horas, se encuentran reunidos los siguientesaccionistas de la
compañía: Ingeniero Ernesto Martínez Cobo, propietario de 129.600

acciones; Ingeniero Gonzalo Sevilla Naranjo, propietario de 130.000

acciones; Ingeniero Mauricio Martínez Fernández, propietario de 60.000

acciones; Ingeniero Esteban Sevilla Quintana, propietario de 60.000

acciones; Ingeniero Gonzalo Martínez Fernández, propietario de 400

acciones, y el Ingeniero Mauricio Rodríguez, propietario de 20.000 acciones,

encontrándose presente el total del capital social suscrito y pagado de la

compañía, los accionistas por unanimidad resuelven constituirse en Junta

General Universalsegún lo dispuesto por el articulo 238 de la Ley de

Compañías, con el objeto de conocerel siguiente orden del día:

PUNTO UNICO.- Aumento de capital social de la compañía y cambio del

valor unitario de las acciones;

Preside la reunión el Presidente de la compañía, ingeniero Ernesto Martinez

Cobo y actúa como Secretario el ingeniero Esteban Sevilla Quintana, en su

calidad de Gerente General.

Comprobada por secretaría la asistencia del cien por ciento del capital

suscrito y pagado de la compañía, el Presidente declara legalmente

instalada la Junta, disponiendo se pase a tratar el orden del día acordado.

PUNTO UNICO.- Aumento de capital social de la Compañía y cambio

del valor unitario de las acciones.



 

Con relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente

General quien manifiesta a la sala que los desequilibrios económicos

producidos en el país determinaron que el gobierno adopte el esquema de

dolarización, lo cual ocasionó que el capital social de la compañía sufra un

acelerado deterioro, generando inconvenientes operativos a la empresa

cuando interviene en licitaciones y concursos de ofertas y de precios tanto

nacionales como internacionales, por tal circunstancia cree conveniente

sugerir que la Junta General de Accionistas analice la posibilidad de

decretar un aumento de capital acorde con la realidad económica del país y

que a su vez posibilite a la compañía el cumplimiento de su objeto social sin

limitaciones de ninguna naturaleza. Manifiesta que si la Junta de Accionistas

considera apropiado decretar un aumento de capital, sugiere se utilicen las

cuentas patrimoniales sujetas a capitalización, por los montos determinados

en la contabilidad de la compañía y que de ser requerido serán puestos a

consideración de los señores accionistas.

La Junta General luego de varias deliberaciones y consientes de la

necesidad de que la empresa cuente con un capital social real y que refleje

la verdadera capacidad de la compañía, decide por unanimidad, decretar un

aumento decapital social en la suma de Un millón seiscientos noventa mil

dólares de los Estados Unidos de América (US$.1.690.000,00), el cual será

pagado con las siguientes cuentas patrimoniales: Reservas Legales en la

suma de US$. 5.686,78, Utilidades Acumuladas en la suma de US$.

29.159,62, Reservas pordelsuma de US$.
1.270.153,60, y mediante Compensación de Créditos en la suma de US$.

385.000,00. 99LUY00,
 

En el aumento, los accionistas tendrán derecho a suscribir acciones en

proporción a su capital pagado actual.

Igualmente, los accionistas por unanimidad deciden cambiarel valor unitario
de las acciones a la suma de Diez dólares de los Estados Unidos de

América cada una.

El aumento acordado se lo hará mediante la emisión de nuevas acciones

ordinarias, indivisibles y nominativas de diez dólares de los Estados Unidos

de América cada una.  



   
Por el aumento el capital acordadg pgr la Junta, será,¿necebaro SS)

:

É
¡deeee      

adelante será el siguiente:

"ARTICULO CUARTO.- DEL CAPJÁAL.- El capital de la compañía es de Un

millón setecientos setenta mil dflares de los Estados Unidos de América

(US$.4.770.000,00), dividido fen ciento setenta y siete mil acciones

(177..000) acciones ordinarias, ihdivisibles y nominativas de diez dólares de

los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la uno a la ciento

setenta y siete mil.”

Una vezinscrita la escritura pública de aumento de capital, se emitirán las

acciones correspondientes para cada accionista, y se canjearán con los

títulos actuales, para que el los títulos en circulación conste el capital

suscrito y pagado. Se faculta al Gerente General para que cumpla con todas

las formalidades necesarias para la plena validez del aumento de capital y

reforma de estatutos aprobados en este Junta, y para que suscriba la

escritura pública correspondiente.

Por concluido el orden del día, el Presidente concede un receso para la

redacción del acta. Reinstalada la sesión, con la presencia de los mismos

accionistas indicadosal inicio y que representan el cien por ciento del capital

social, por Secretaría se procede a darlectura del acta, la cual es aprobada

por unanimidad. Se levanta la sesión a las 12:30. En constancia, firman

todos los accionistas de la compañia, el Presidente y el Secretario que

certifica, en Quito D.M., hoy6 dejulio del 2000.

Firman: Ing. Ernesto Martínez Cobo, Presidente; Ing. Esteban Sevilla

Quintana, Gerente General — Secretario; ing. Gonzalo Sevilla Naranjo, Ing.

Mauricio Martínez Fernández, Ing. Gonzalo Martínez Fernández; e Ing.

Mauricio Rodríguez Suárez.

La presente es transcripción textual del acta de la Junta General Ordinaria

de Accionistas de SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROSC.A., celebrada el 6

de julio del 2000, en lo que respecta al aumento de capital y reforma de



 

estatutos sociales, cuyo original reposa en los archivos de la compañía, a

los cuales me remito en caso de ser necesario.

Quito, 27 de septiembre de! 2000.

LS
Esteban Sevilla Quintana

GERENTE GENERAL - SECRETARIO
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rota de la aprobación constante en dicha Iesuilclfs
 

e la matriz de la escritura de Aumento de
 

 

arma mty =

camtal v Reforma de Estatutos de la Compañia SEVILLA £

SEMAICA, otorgada ante mi, 21 5
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
has

Pe Y

RAZON:' Mediante Resolución No.  00-Q-1J-3345, dictada

por «1 Superintendente de Compañíae, Subrogante. el 22

de Noviembre del 2000; se aprueba el aumento de cqritel

y la reforma de estatutos de la Compañía SEVILLA Y

MARTINEZ INGENIEROS C.A. SEMAICA. Dando cumplimiento a

lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo

Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó

dicha compañía, otorgada en esta Notaría, el 11 de

Noviembre de 1.971.

Quito, 29 de Noviembre del año 2000.
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    do Cevallos
Cantón Quito
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REGISTRO MERCANTIL ES 23
DEL'CANTON QUITO

A

ZON.- Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.1J.

TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO del SR. SUPERINTENDENTE

DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 22 de Noviembre del 2.000, bajo el

número 3690 .del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción

número 40 del Registro Mercantil de trece de Enero de mil novecientos setenta y dos, a fs

39vta, Tomo 103.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura

0 Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la

Compañía '" SEVILLA Y MARTINEZ INGENIEROSC.A. SEMAICA", otorgada el 3

de Octubre del 2.000, ante la Notaria el Distrito Metropolitano de Quito, DRA.
XIMENA MORENO DE SOL! : daasí Plimiento a lo dispuesto en el Artículo

TERCEROdela citada Resolti ( n, $ hfdrnaestáblecido en el Decreto 733 de 22

de agosto de 1975, publi gis

anotó en el Repertorio|
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